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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2018. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 
 
 
 
SE ACORDÓ: 

 Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada el día 16 de febrero con carácter 
ordinario. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

Se da cuenta de la siguiente correspondencia y disposiciones oficiales:  

 Oficio de fecha 8 de febrero de 2018 remitido por la Sindicatura de Cuentas de la C. 
Valenciana al que se adjunta el borrador del informe de fiscalización de diversos 
aspectos de la gestión del Ayuntamiento de Elche en el ejercicio 2015 a efectos de 
formular alegaciones. 

 
ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

 Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

 Aprobar certificaciones de cultura. 

 Aprobar propuestas de pago. 

 Aprobar propuestas de justificación de anticipos de caja fija. 

 Anular valores en recaudación voluntaria y ejecutiva. 

 Aprobar los Pliegos de CAP y de PT que han de regir en la adjudicación de la 
concesión administrativa para el uso privativo del dominio público municipal de un 
edificio de nueva construcción destinado a residencia juvenil.  

 Declarar desierto el expediente para la adjudicación de la prestación del servicio de 
realización de pruebas analíticas en un laboratorio externo para el servicio médico 
del Ayuntamiento de Elche. 

 Modificar el contrato de Gestión de Servicios públicos de recogida de residuos 
sólidos urbanos, limpieza viaria y servicios complementarios del municipio de Elche.  

 Prorrogar el vigente contrato de mantenimiento, revisiones reglamentarias y 
dotación de extintores y bocas de incendio en dependencias municipales. 

 Rectificar error cometido en el acuerdo de adjudicación del contrato de explotación 
del servicio de cantinas del Campo de Fútbol "José Díez Iborra" y de las Piscinas 
descubiertas de la Ciudad Deportiva Juan Ángel Romero, respecto al equipamiento, 
mejoras y dotación.  

 Rectificar error cometido en el acuerdo adjudicación de prestación del servicio de 
alojamiento de los portales web del Ajuntament d'Elx y mantenimiento de 
"elche.es". 

 
ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

 Autorizar la celebración y el horario del concierto FEMIN FESTIVAL, con motivo del 
Día Internacional de la Mujer, a celebrar el día 9 de marzo en la Rotonda del Parque 
Municipal. 

 

http://elche.es/


 

2 
Ajuntament d’Elx, Secretaria General. Plaça de Baix, 1- 03202 Elx. Tel. 96 665 80 23 Fax 96 665 80 81.  

e-mail: juntadegobierno@ayto-elche.es 

 

ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

 Suscribir convenio de colaboración con la Asociación “Comunidad Islámica Al-Taufik 
(CITE)” para financiación de un comedor social. 

 Aprobar las Bases de la “Convocatoria para la  concesión de subvenciones a 
entidades y asociaciones de mujeres del término municipal de Elche” año 2018. 

 
ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA. 

 Relación de 5 licencias de obras. 
 

     01 
     DEMOLICIÓN DE EDIFICIO ENTRE MEDIANERAS, SITO EN CALLE CALDERON DE LA BARCA 
     Nº 50 
     EXPEDIENTE Nº: 0064149/ 2017 
 
     02 
     CAMBIO DE USO DE LOCAL A VIVIENDA SITO EN CALLE ANTONIO BROTONS PASTOR Nº 
     57-1-1 
     EXPEDIENTE Nº: 0099901/ 2017 
 
     03 
     CONSTRUCCIÓN DE PISCINA PRIVADA EN PARCELA SITA EN CALLE FONT DE LA FIGUERA 
     Nº 17 
     EXPEDIENTE Nº: 0003913/ 2018 
 
     04 
    MODIFICACIÓN DE PROYECTO PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN CALLE 
     ANTONIO DE ULLOA Nº 20 
     EXPEDIENTE Nº: 0006385/ 2018 
 
     05 
     LEGALIZACIÓN DE REFORMA Y DESMONTAJE DE MARQUESINA EN NAVE SITA EN CALLE 
     BREA Nª 33 
     EXPEDIENTE Nº: 0011784/ 2018 

 
ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 

 Anular el acuerdo adoptado en la JGL de fecha 26 de enero, por el que se habilitaba 
para la apertura comercial el segundo festivo local, sábado 29 de diciembre, 
sustituyéndolo por el domingo 1 de abril habilitado por Conselleria. 

 Someter a consulta pública el expediente de modificación de la Ordenanza Municipal 
de Circulación. 

 Iniciar las actuaciones tendentes a la tramitación del expediente de contratación del 
servicio de limpieza y recogida de residuos sólidos y urbanos en el Municipio  

 
ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

 Abonar servicios extraordinarios con y sin autorización previa 

 Abonar servicios extraordinarios a dos empleadas municipales (Bienestar Social) por 
exceso anual. 

 Abonar servicios extraordinarios a varios empleados municipales por exceso anual. 

 Abonar servicios extraordinarios a conductor por exceso anual. 

 Autorizar a la Comisión de Fiestas Perleta –Maitino la ocupación de la vía pública y la 
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celebración de espectáculos y actividades con motivo de la celebración de las fiestas 
Sant Vicent Ferrer. 

 Autorizar la compra de 15 scooters con destino a la Policía Local. 
 

ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO. 

 Aprobar convenio de colaboración con la Fundació de l’Esport Il.licitá para establecer 
un Programa de ayuda para el fomento del deporte ilicitano de alto rendimiento no 
profesional y difusión de la imagen de Elche a nivel nacional e internacional. 

 
ÁREA DE SOSTENIBILIDAD. 

 Aprobar convenio de colaboración con la Organización Agraria Jóvenes Agricultores 
ASAJA-Elche. 

 Proceder a la contestación del suspenso del expediente M3678637, relativo a la 
denominación Camp d'Elx ante la Oficina Española de Patentes y Marcas. 

 
DESPACHO EXTRAORDINARIO 

 Aprobar el Resultado del Servicio de Transporte Colectivo Urbano para el ejercicio 
2017. 

 Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que han de regir para la autorización, instalación y explotación de la Feria 
de Artesanía en el Paseo Marítimo de Arenales del Sol. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

 

El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto de 
Concejales asistentes, el Sr. Interventor Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a 27 de febrero de 2018. 
 

 EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO  
 


